
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ, D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

HÉCTOR HUGO LÓPEZ BETANCOURT, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, presentó  demanda en contra de   la NACIÓN – 

MINSTERIO DE DEFENSA – SECRETARIA GENERAL y ARMADA 

NACIONAL. 

 

Del análisis efectuado al libelo introductorio el Despacho considera necesario 

INADMITIR la presente demanda y concede para su subsanación el término de 

diez (10) días, teniendo en cuenta las siguientes falencias:  

1) Dentro de los anexos se señala que se adjuntó el registro civil de matrimonio 

y registros civiles, no obstante, se echan de menos en el archivo de anexos 

(Archivo 2 expediente digital). 

2) Acreditar que cumplió con lo dispuesto en el numeral octavo del artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011 (Adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021), en el sentido de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados. 

 

Con base en lo expuesto, el Despacho  

 

 

PROCESO:  11001 33 35 029 2022 00467 00 

DEMANDANTE: HÉCTOR HUGO LÓPEZ BETANCOURT 

DEMANDADO: NACIÓN –  MINISTERIO DE DEFENSA – 
SECREARIA GENERAL y ARMANDA NACIONAL  

MEDIO  CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ASUNTO: INADMISORIO  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por HÉCTOR HUGO LÓPEZ 

BETANCOURT en contra de   la NACIÓN – MINSTERIO DE DEFENSA – 

SECRETARIA GENERAL y ARMADA NACIONAL, la cual deberá ser 

subsanada dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto, observando las falencias ya anotadas.  

 

SEGUNDO: Vencido el término anteriormente, reingrese el expediente al 

Despacho para continuar con lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

Mfpg.-  

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior   

                                        Hoy 27 de ENERO de 2023 a las 8 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE: 

abg.fernandorodriguez@gmail.com 
 

PARTE 

DEMANDADA: 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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